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P E D R O P O S T I G O . 

iSülas curvadas de rejilla á 7 pesetas. 

O C A S [ O N . 

o—o 

Por no necesitarla se vende una máqui

na de vapor, de fuerza de cuatro caballos 

y su caldera de ocho, ambas seminuovas, 

la cual se dará en proporción. También se 

venden siete conos, para depósito de vinos, 

(le la cabida de mil arrobas cada uno, los 

cuales no han servido más quo para una 

cosecha y tres cubas dn un s trencientas 

prrobtis. 

Para verlo todo y ¡nás porinenires di-

lijirse á D. José E\iyrer., calle del Val de 

8 . Juan, núm. 1, en Muí cía. 
0 - í i . 

C A R T A G E N A , 

CAPITAL DE PROVINCIA 

V 
A fin iJe r e c o g e r y t;l,JllU.'^UtI• eii ca 

.s<) lu« i i i g u n i e u t o s que' ( lud ie r . a i ¡ m -

sei i t i i r n u e s i r o s colegies líe M u r c i a en 

c u i i l r a du la ideu qu«i v t u i í i i o s s u s l e -

uitMJiio, h e m u s s u s p e i K i u i u habita hoy 

¡os a i i í c u i o s q u e v e u í a i n o s p u b i c a i i -

d o ouu el epí^ral ' t ' Cartagena, capital 

de provincia. 

A p e s a i d e ellü, p o c o lei ícmo.s q u e 

c o n t e s t a r a u u e s t r o s q u e r i d o s c o u i -

p a ñ e r o s . El Diario y L a Paz de Mur

cia, s o n lus ú n i c o s p e n ó d i c o . s q u e c o n 

a l g u n a eXlenHion se ÜCUÍI .UI UI la 

capitalidad de Cartagena, y aun sien
do únicamente dos, encunl ramos 
grandes diferencias eil sus aprecia
ciones. El uno leme la muerte del 
comercio de Murcia con la traslación 
del Gobierpo civil, mientras que el 
otro considera que las oÜcinas liel 
Estado no dan ni quitan riqueza á un 
país. 

En resumen, los periódicos de 
Murcia no aceptan la tiansacción 
propuesta por nosotros y prefieren a 
ella nuestra separación, hacia cuyu 
Camino lialan de lanzarnos poi todos 
los medios posibles. 

Quizás La Paz y El Diario lian 
creído que de este modo no podrán 
realizarse nuestras aspiraciones y 
íiHiügándoiios con la idea de formar 
una nuevu provincia, que lleve nues
tro nombre, tratan de conseguir que 
abandonemos el pensamiento de que 
elGobiernocivildela provincia resida 
en Cartagena. 

Se equivocan nuestros colegas, si 
ésto creen. Nosotros queremos el 
engranJccimiento de Cartagena has 
ta donde sea posible, consideramos 
que nuestra ciudad tiene importan
cia y elementos bastantes para for
mar con otros pueblos una provínola, 
pero nos parece más práctico y más 
inmediato nuestro pensamiento, y 
sobre todo, menos perjudicial para 
Murcia. La creación de la provincia 
de Cartagena «xije una Ley y la» ne-

cesidades á que hoy tratamos de acu
dir, son urgentísimas y no puede el 
Gobierno de S. M. tener por masifem-
po abandonada una población como 
la n u e s t r a . 

E n a p o y o d e e s t a o p i n i ó n p o d r í a 

m o s I r e s e n t a r el t e s t i m o n i o d e A u -

lüi i d a d e s a g e n a s ü e s t a l o c a l i d a d , y 

ol de l m i s m o G o b i e r n o q u e á j u z g a r 

p o r lo q u e l e e m o s en los p e r i ó d i c o s 

d e M a d r i d , l i e u e el p r o p ó s i t o d e c i d i 

do de a c o r d a r la m a n e r a d e a c u d i r al 

s o s i e n i r a i e n l o de l o r d e n p ú b l i c o en 

esl.i c i u d a d . 

ÍAi Época p u b l i c a t a m b i é n en u n o 

d e s u s i i h i n i o s n ú n i e r o s u n a r l í c u l o 

c(\u t'j e p í g r a f e Cartagena, áa' q u ^ 

ei)!re.<:icamos los s i g u i e n l i í s p á r r a 

fos: 

"Según todos los indicios, el Gobierno 

ha fijado seriamente la atención en Carta

gena. Entendemos que debe ser así y que 

obrioá el Gobierno cun singular previsión 

atendiendo al importante puerto mur

ciano. 

Muchas y poderosas razones nos mueven 

á opinar así. Ante todo, los hechos, que 

pueden servir y sirven d | antecedentes da 

gran fuerza en este caso: el cantón de 1873 

y el reciente atentado en el fuerte do San 

Julián, aunque muy distintos en importan

cia, demuestran que Cartagena es terreno 

apto para las rebeliones. 

No apelamos para demostrarlo al recuer

do de la insurrección cantonal, que sobre 

ser deshonra de España, reclamó seis meses 

numerosas fuerza» y un general de crédito* 

como López Dorainguez, para ser vencida; 

mejor cumple á nuestro objeto señalar las 

causas quo han producido y pueden produ

cir, si no se procede con firmeza y tino, su

cesos semejantes. 

Cartagena as plaza fueite, y tiene cinco 

fortalezas; es además, puerto, y por tanto, 

centro de nuestra riqueza minera;tales cir

cunstanciáis, la ha de hacer necesariam«nte 

muy codiciada por los que intenten, con 

base ó apoyo de consideración, alzarse ea 

armas contra el poder constituido. 

Su inmediación al mar, además Í « ha

cerla más estratégica, pone á la ciudad en 

excelentes condiciones para una fuga de 

sublevados, un barco cualquiera trasporta 

en algunas horas desde aquellas costas á 

las costas de África, poniendo fácilmente 

los fugitivos al abrigo de toda persecu

ción. 

N u e s t r o e s t i m a d o c o l e g a m a d r i l e 

ñ o t e r m i n a s u a r t í c u l o c o n lo s i 

g u i e n t e . 

E l Gobierno está advert ido—y el pais 

también;—ya no es licito dejarse sorpren

der ui hay excusa para que un puerto como 

Cartagena, no se halle perfeotaments aper

cibido ¿ refrenar, mejor dicho & evitar caal-

qaiera intentona. 

Vean pues, nuestros colegas de 
Murcia, como carecen de razón al 
asegurar que la prensa de Cartagena 
aprovecha las circunstancias tristísi
mas poique hemos atravesado para 
poner sobre el tapete cuestiones de 
rivalidad. 

EL Eco ha iniciado en la prensa 
este asunto cuando las Autoridades 
lo habían ya promovido por necesi-. 

dad y conveniencia pública y no cree
mos que sean bastantes á impedir la 
realización de Ruestros deseos, lô i 
pequeños perjuicios que han de oca-

•í' sior^rse á la actual capital residiendo 
en esta el Gobierno civil de la pro
vincia. 

Más adelante, cuando la urgencia 
del caso no reclame una medida 
pronta y enérgica por pirte del Go
bierno de S. M. y toda vez que los 
perióiilcos de Murcia nos excitan pa
ra que pidamos nuestra separación, 
lo haremos así, con bastante senti
miento nuestro, y al efeci'^^v:''ecemos 
ocuparnos de ello en nuestros suce
sivos aiiículos, algunos de los cuales 
dedicaremos á la publicación de da
tos estadislicos en pro da la forma
ción de la provincia de C irtagena. 

LAS DINASTÍAS DE EUROPA. 

Un observador ha notado que la 
mayor pirtede las naciones de Euro
pa están regidas por dinastías extran-
jeias. 

En efecto; en Ingjiuterra, reina una 
dinastir. extranjera desde Jorge I de 
Hütinover que procedía de Osna-
bruck. 

La familia reinante en Rusia, es do 
origen alemán; pues con Pedro III 
subió al trono lucasa de Hoistein-Gol-
turp. 

üinaniarcii esta regida por prínci
pes de i.i casa a emana de Olden-
büurg; y de Alemania también pío 
ceden e¡ príncipe de Rumania, Car
los deHohenzollern, y el príncipe de 
Bulgaria Alejandro de Battemberg. 

Después de Alemania, Francia es 
la que ha dado más dinastías ¿Euro
pa: francesa es la diüaslia de Bor-
bón que ccupa el trono do España; 
francesa la que reina en Suecia de.-i-
pués de Bernardotte, y de una casa 
francesa, proceden los Lorraine que 
están al frente de Alemania. 

El rey Jorge de Grecia es un prín
cipe dinamarqués, y en cuanto á Ita
lia, Humberto, el de las manos blan
cas, primer conde de Saboya, fué se
gún unos de la casa Sajonia, y según 
otros de la da Borgoña, en ninguno 
de los dos casos de origen italiano. 
Los únicos países de Europa regidos 
por principes salidos de su suelo son 
Turquía, Portugal y Alemania. 

CONFLICTO ENTRE INGLATERRA 

Y CHINA. 

Ha surgido una diñcultad entre In
glaterra y China. 

Ef̂ ta última, alegando pretendidos 
derechos de soberanía, reclama el tri
buto y la posesión de Bhamo, Bir-
manía. 

Inglaterra se opone enérgicamente 
á semejantes pretensiones. 

DEUDA FLOTANTE 

Esta deuda, según el estado corres
pondiente de la dirección del Tesoro 
que hoy publica la Gac«to, estaba re
preséntala en 1 o de Enero último 
del modo siguiente: 

POMtSS. 

Créditas abiertos en el Banco d« Es-
paSa con garantía de efieetos pü^ 
bucos, porl885-8e 20.756 5tó 

Letras sobre proyincias í favor del 
Banco de Espafia, por 1885-86 SO.000.000 

40.766.568 
Aumento gue ha tenido la Deuda 

flotante «n el mes de Enero de 
1836. 
Letras sobre proTÍnoias á favor 

del Banco de Espafia, por un anUci-
po de 35 millones de pesetas, acor
dado según real orden de 20 de Ene
ro último y ntílixndo por el Tesoro 
en la siguiente Isetia: 
22 Enero 188». Vencerá 

el 22 de Hayo de 188S, 
por 1885-86 25.O0OXXX), 

Por renovación de letras \ 
vencidiiB en SU de Ene- I 
ro de 1886 del anticipo I 
de 10 millones de pe- f 
setas hecho al Tesoro o, «.^ .̂̂ n 
por el Banco de Kspa- ' «.«XJ.00O 
fia, s«gun real orden 
de 30 de Octubre ."an
terior. Vencerán en 30 
de Abril de 1886, por 
1885-86 6,000.000/ 

71.756,568 
DwMtówuctón tpu ha ieniio Ut Deu

da flotante en el mes de Enero de 
ísae. 

Por la recogida del Bameo á» Eapa&a 
de letras vencidas en 30 de Enero 
de 1886, por 1885-86 6.000.00o 

Importaba la Deada flotante en 1. "= 
de Febrero de 1886 «5.756.668 

Noticiab- Generales. 
uawMa 

Telegrafían de Segovia que á las 
diez de la mañana de ayer salieroa 
para Barcelona tres baterías del cuar
to regimiento divisionario de artille
ría, y mañana saldrán las restantes.. 
Invertirán mas de treinta dias en e 
trayeolo. 

Una disposición reciente del mi
nisterio de la Guerra manda que se 
incorporen á sus cuerpos los destaca 
mentes de ingenieros. 

Según noticiasque tenemosde Ceu
ta, se lamentan en aquella importan
te plaza deque se suprima por virtud 
de la citada orden, el destacamento 
de ingenieros destinado á las obras 
de fortificación. 

La plaza de G^uta,éli placo tTém-
po, ha sido dotada de deifansas en ar
monía con las exigencias modernas 
pero falta mucho para oomplettr la 
obra, y de aquí la necesidad de no 
privarla de los elementos más ¿Uiles 
para conseguir un resultado (pe txi-
ge su situación como punto milita 
del Estrecho. v 

En vez de retirar la conâ paSUa d 
ingenieros, donde tan nece*íf0os é 
importantes sonsos Uabajos; ^pbia-^ 
ra aumentarse esta fueiza para im 
primir actividad á las obras d%forti 
ficacióo. 


